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Los gastos
de marzo
Se deben privilegiar compras en el comercio

formal, ya que resultan aplicables las

garantías básicas para cualquier producto.

Mfia

arzo es uno de los meses más desa-
fiantes para la economía familiar,

porque hay que enfrentar gastos que
se hacen sentir en el presupuesto de
los hogares. El pago de los permisos

de circulación vehicular, la compra de los útiles esco-

lares, el pago de matrículas, el inicio de los estudios

superiores y universitarios, en algunos casos con
traslado de estudiantes a otras ciudades y con el con-

siguiente pago de pensión o arriendo de departa-
mento, hacen mella en los bolsillos de las familias.
Además, están los reajustes en algunos compromisos

anuales, como los arriendos, y en abril se agregará el

pago de la primera cuota de las contribuciones de bie-
nes raíces. Todo esto, sin considerar los pagos que se
arrastran desde el año pasado, en el marco de las tra-

dicionales ofertas de "lleve ahora y pague después".

No obstante, son los gastos en educación los que

Son los gastos en
educación los que
más pesan en el
presupuesto.

más pesan en el presu-
puesto, ya que se estima
que la mayoría de las fami-
lias que consumieron los
ahorros en las vacaciones,
se endeudará para hacer

frente a los gastos de este mes, ya sea recurriendo a la

tarjeta de crédito, a los avances en efectivo o a los

créditos de consumo. De ahí que las autoridades han
llamado a los responsables de los colegios a ser mo-
derados en las exigencias de libros y útiles escolares y
a reutilizar todo lo que sea posible para que el bolsillo

de las familias no se vea muy afectado.
Los establecimientos tienen el deber de resguardar

el derecho a la educación de niños y jóvenes, y garan-

tizar que ningún estudiante quede fuera de la sala de

clases por falta de uniforme o útiles escolares.
Por otra parte, siempre se deben privilegiar las com-

pras en el comercio formal, ya que resultan aplica-
bles las garantías básicas que debe tener cualquier

producto, como seguridad y salubridad de los pro-
ductos, etiquetado, instrucciones de uso en idioma

español, garantía legal y derecho a retracto.
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Juan Luis Núñez Tissinetti,
Abogado especialista en telecomunicaciones,

regulación y políticas públicas digitales.

Ciberseguridad y la infraestructura crítica

El país ha avanzado de manera significativa en la ac-
tualización de su marco normativo para enfrentar
los riesgos asociados a un entorno digital cada vez

más complejo. La reciente implementación de una legis-
lación marco en materia de ciberseguridad, junto con la
puesta en funcionamiento de la Agencia Nacional de Ci-
berseguridad, refleja un cambio de enfoque, que pasa de
una lógica reactiva hacia un modelo institucional más pre-
ventivo y coordinado.

Uno de los aspectos más relevantes de este nuevo mar-
co regulatorio es el reconocimiento explícito del rol que
cumplen las redes de telecomunicaciones dentro de la in-
fraestructura crítica del país. Estas redes no solo permi-

ten la comunicación entre personas y empresas, sino que
también soportan el funcionamiento de sistemas indus-
triales, plataformas digitales, servicios financieros y múl-
tiples procesos productivos que hoy operan de manera
interconectada.

La actualización reciente de la normativa sobre infraes-

tructura crítica incorpora precisamente esta dimensión.
Entre otros elementos, establece obligaciones diferencia-

das según el nivel de criticidad de las redes, introduciendo
un esquema de tres categorías que busca priorizar las me-
didas de protección y resiliencia en función de la relevan-
cia de cada componente del sistema. Este enfoque recono-

ce que no todas las infraestructuras enfrentan los mismos
riesgos ni requieren las mismas exigencias regulatorias.

Al mismo tiempo, la evolución tecnológica ha amplia-
do de manera significativa la superficie de ataque. La con-

vergencia entre redes tradicionales de telecomunicaciones,

plataformas digitales y sistemas industriales conectados ge-

nera un ecosistema donde los incidentes cibernéticos pue-
den tener consecuencias que van mucho más allá del ám-
bito digital. Un ataque exitoso no solo podría comprome-
ter información, sino también afectar la continuidad de ser-

vicios esenciales.
Por ello, el desafío regulatorio consiste en construir me-

canismos de coordinación efectivos entre el sector público

y los operadores privados. La protección de la infraestruc
tura crítica no depende únicamente de normas o estánda-
res técnicos, sino también de la capacidad de compartir in-
formación, gestionar incidentes y fortalecer la resiliencia de
los sistemas frente a amenazas cada vez más sofisticadas.

De cara a los próximos meses, se espera además la dic-
tación de una normativa específica de ciberseguridad para
el sector de telecomunicaciones, destinada a profundizar
las exigencias técnicas y operacionales para los operado-
res. Este nuevo marco regulatorio deberá equilibrar dos ob-
jetivos que no siempre son sencillos de compatibilizar, que
implica fortalecer los estándares de seguridad y, al mismo
tiempo, mantener condiciones que permitan seguir impul-
sando la inversión en infraestructura digital.

A ello se suma la situación internacional marcada por
consideraciones geopolíticas en materia tecnológica. En
distintos países, la discusión sobre la seguridad de las redes

ha derivado también en debates sobre el origen de ciertas
tecnologías y sobre la participación de determinados pro-
veedores en infraestructuras estratégicas. No es descarta-

ble que este tipo de discusiones también influya en el dise-
ño de futuras regulaciones.
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"Yo no tengo rencillas
con nadie; al contrario,
lo que tenemos que
hacer el día de hoy es
trabajar por Chile. Y en
eso estoy. Estábamos
tratando de demostrar

que hay mucho
terreno por parte de
carabineros, por
policía e
investigaciones ... "

Trinidad Steinert,
ministra de Seguridad Pública
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